ASAMBLEA DE DELEGADOS DE ALAPE

Con la presencia de los Delegados de 18 Sociedades Nacionales de Pediatría: Argentina, Brasil, Colombia, Cuba, Chile, Ecuador, España, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Puerto Rico, República Dominicana, Uruguay y Venezuela y la ausencia de los Delegados de 7 Sociedades Nacionales de Pediatría: Belice, Bolivia, Costa Rica, El Salvador, Haití, Italia y Portugal, se inició la Asamblea de Delegados en la ciudad  de Panamá el 18 de Noviembre de 2003, con motivo del XIII Congreso Latinoamericano de Pediatría y del XXXIII Congreso Panameño de Pediatría “Dr. José Renán Esquivel”.

Comenzó a las 9.30 hs.

Como invitados especiales concurrieron la Dra. JANE SCHALLER, Presidenta de la Asociación Internacional de Pediatría – IPA – y el Dr. STEPHEN BERMAN, Presidente de la Academia Americana de Pediatría quienes con sentidas palabras agradecieron al Consejo Directivo la invitación  para participar en los Congresos y en la reunión.


En primer lugar el Sr. Secretario del Consejo Directivo Dr. MARIO SANTORO, nominó a los países acreditados a voz y voto y tomó la verificación de los presentes.


Acto seguido el Sr. Presidente Dr. TEODORO F. PUGA hizo un informe de su Presidencia, que será publicada en la página Web de ALAPE,  con un resumen de las reuniones que el Consejo Directivo de ALAPE llevó a cabo en distintas ciudades: Guatemala, Buenos Aires, Morelia (México), Quito y Madrid, abarcando al mismo tiempo la labor realizada por la Secretaría del Dr. MARIO SANTORO. Con la rectificación de algunos datos el informe fue aprobado, así como también el de la Tesorería explicado por el Dr. JOSE GAMBOA MARRUFO.

A continuación se pasó al 5º punto de la Orden del Día: Elección del nuevo Consejo Directivo hasta la realización del XIV Congreso Latinoamericano de Pediatría en República Dominicana.

Se eligieron por unanimidad al Dr. MARIO SANTORO de Brasil, como Vicepresidente (Presidente electo) y al Dr. CARLOS NARANJO CASTRO, de Ecuador, como Tesorero. 

La elección del Secretario originó un significativo cambio de opiniones. Había sido propuesto por la Sociedad Panameña de Pediatría el Dr. JOSE GAMBOA MARRUFO y tanto el Dr. MANUEL BAEZA BACAB de la Confederación Nacional de Pediatría de México como el Dr. HERBERT LOPEZ GONZALEZ de la Asociación Mexicana de Pediatría, único país que tiene dos Sociedades de Pediatría, manifestaron su divergencia y el problema de las dos Sociedades de aceptar la propuesta.

Trataron de aclarar el problema  el Sr. Vicepresidente de ALAPE Dr. ALBERTO BISSOT, así como también  el Sr. Presidente Dr. TEODORO F. PUGA, y los Delegados Dr. JUAN FERNANDO GOMEZ de Colombia, Dr. JOSÉ FELIZ SANCHEZ de Nicaragua, Dr. ALBERTO RIVERÓN QUINTANA de Venezuela, Dr. JUAN A. LIRD MUSMESI  de Paraguay y el Dr. CESAR VILLAMIZAR Vocal de ALAPE. El Dr. JOSE C. ALMARIO Delegado de Panamá se refirió y leyó los artículos correspondientes de los Estatutos y se llegó a la decisión que para que se eligiera como Secretario al Dr. GAMBOA  debería tener un tercio de los votos de los Delegados presentes.

El Dr. VICTOR TORRES, Delegado de Puerto Rico, propuso la moción que se votara por sí o por no y fue aprobada.

La elección dirigida por el Dr. ALMARIO dio como resultado, trece (13) por el no y 6 (seis) por el sí y al no llegar a 7 (siete) votos la Secretaría de ALAPE quedó vacante. El Consejo Directivo eligirá Secretario interino.

Con posterioridad se pasaron a elegir tres Vocales Titulares, dado que el Dr. TEODORO F. PUGA  como Ex - Presidente y la Dra. ARGENTINA GERMÁN RODRIGUEZ como Presidenta del próximo XIV Congreso en República Dominicana ocuparían dos Vocalías.

La elección de tres Vocales titulares dio como resultado Vocal 1º . Dr. ALFONSO  DELGADO RUBIO de España con 7 votos, Vocal 2º Dr. CONRADO RIVERA LARA  de Guatemala con 6 votos y el Vocal 3º Dr. JUAN A. LIRD MUSMESI de Paraguay con 8 votos.

Se eligieron tres Vocales suplentes, siendo elegidos los Dres. 1º ALBERTO RIVERÓN QUINTANA  de Venezuela con 11 votos, 2º NILZA FREIRE  de Puerto Rico con 8 votos y 3º ALEJANDRA JARA de Chile con 3 votos. Los otros dos se eligirán con el Secretario en la reunión de Cancún   (México).

Siguiendo con el Orden del Día, se ratificó la Sede del próximo XIV Congreso de la República Dominicana, después de las palabras del Delegado Dr. LUIS ALAM y de la Presidenta del Congreso Dra. ARGENTINA GERMÁN RODRIGUEZ.

Se pasó a la Elección de la Subsede y se propusieron: Quito (Ecuador) y San Juan (Puerto Rico). Presentaron ambas subsedes los Delegados Dres. JONNY FABARA de Ecuador y NILZA FREIRE de Puerto Rico. Ganó Puerto Rico con 10 votos sobre Ecuador con 9 votos.

Finalmente tomaron la palabra los encargados del Tema de la Reforma de Estatutos Dres. CESAR VILLAMIZAR y FEDERICO RANERO. Se llegó a los siguientes acuerdos: 

1- La creación del Consejo Superior o Normativo formado por los Presidentes de    

      las Sociedades Miembros de ALAPE propuesto en su momento por el    

     Presidente de la Sociedad Brasileña de Pediatría  Dr. LINCOLN MARCELO    

      SILVEIRA FREIRE, dio lugar a un exhaustivo cambio de ideas. Se tomó la   

      resolución de continuar analizándolo en todas las sociedades para tomar la  

      decisión en la Reunión de Cancún (México) en Agosto de 2004.   

2- Si desaparece ALAPE el 75% de las Sociedades  deciden adonde se destina el dinero y las propiedades de la Institución. Se habló de UNICEF. En la primera llamada de convocatoria a la Asamblea, con la mitad más una de las Sociedades y en la segunda llamada, con la mayoría  de los que estén presentes.

3- Las funciones de los Vocales Suplentes las decide el Consejo Directivo de ALAPE.

4- Las cuotas las propone el Consejo Directivo a la Asamblea de Delegados. Se deben pagar en el primer trimestre de cada año, sino serán recargadas con el 10% o más. No figurará en los Estatutos; lo decide el Consejo Directivo.

5- Se decidió retirar de los Estatutos la Regionalización porque no hubo acuerdos. Las distintas regiones  propuestas podrán hacerlo en forma independiente si sus Sociedades Miembros están de acuerdo (Ej: Cono Sur).

6- Se elimina el Artículo 11 de los Estatutos.

El Dr. CESAR VILLAMIZAR se despidió de todos al terminar su paso por ALAPE y con un brindis terminó la Asamblea siendo las 18 hs.

